
% Var.

 Interanual

2.479,99 € 1,7% 41,95 € Galicia 2.533,47 € 4,8 %

2.755,15 € 2,3% 62,63 € Aragón 2.715,25 € 4,5 %

Extremadura 2.316,25 € 4,2 %

TOTAL SECCIONES (B a S) 2.479,99 € 1,7% 41,9 € Andalucía 2.419,97 € 3,6 %

INDUSTRIA 3.027,46 € 2,1% 63,5 € Navarra 3.093,75 € 3,6 %

CONSTRUCCIÓN 2.779,88 € 0,9% 23,5 € Asturias 2.841,65 € 3,1 %

SERVICIOS 2.318,07 € 1,7% 38,8 € Cataluña 2.967,93 € 3,0 %

Valencia 2.433,65 € 2,6 %

TOTAL SECCIONES (B a S) 2.755,15 € 2,3% 62,6 € Cantabria 2.665,88 € 2,4 %

INDUSTRIA 3.291,96 € 1,2% 39,9 € España 2.755,15 € 2,3 %

CONSTRUCCIÓN 2.867,98 € 2,4% 66,0 € La Rioja 2.533,46 € 2,0 %

SERVICIOS 2.651,13 € 2,6% 67,8 € Castilla y León 2.479,99 € 1,7 %

País Vasco 3.257,95 € 1,5 %

Murcia 2.444,10 € 1,2 %

Baleares 2.757,39 € 1,2 %

Madrid 3.189,43 € 0,8 %

C‐La Mancha 2.419,02 € 0,8 %

Canarias 2.309,64 € 0,2 %

SECTORES
CyL

SECTORES
ESPAÑA

COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS

INTER‐ANUAL

   % Var.                 Dif. Eur

CASTILLA Y LEÓN

ESPAÑA

COSTE LABORAL TOTAL

ENCUESTA TRIMESTRAL DE COSTE LABORAL
CUARTO TRIMESTRE 2019

COSTE LABORAL TOTAL por persona trabajadora y mes

Fuente: Elaboración propia CES a partir de datos INE. [17 de marzo de 2020]

CESCyL Informa. Encuesta Trimestral de Coste Laboral.

En Castilla y León el Coste Laboral Total por persona trabajadora y mes

en el cuarto trimestre de 2019 se cif ró en 2.479.99 euros, lo que supone

un incremento de +41,95€ (un +1,7% de v ariación interanual) respecto al

mismo trimestre del año anterior. En España el coste laboral total f ue de

2.755,15€ por persona trabajadora, 62,63€ más que el año anterior (un

+2,3% de v ariación interanual).

El coste laboral más elev ado se da en País Vasco (3.257,95 €) y Madrid

(3.189,43 €) y el más bajo en Canarias (2.309,64,4 €). Atendiendo al

crecimiento anual del coste, Galicia, Aragón y Extremadura, presentan

las tasas más elev adas. Por el contrario, Canarias, Castilla-La Mancha y

Comunidad de Madrid registran los menores aumentos.
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Nacional Castilla y León

8.3 Promover  políticas orientadas  al desarrollo  que apoyen  las actividades productivas,  la creación de puestos de trabajo 
decentes,  el emprendimiento,  la creatividad  y la  innovación, y fomentar  la  formalización y el  crecimiento  de  las 

microempresas  y  las pequeñas y medianas  empresas,  incluso mediante  el acceso a servicios  financieros.


